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Se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima denominada 

INMOBILIARIA MARIA GRAZIA, S. A., con domicilio en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá 
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ESCRITURA PUBLICA NUMBRO: TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES —————- 

(3,263) JF-- 

Social de la sociedad anónima denominada INMOBILIARIA 

    
    

     
     

   

   
    

    
   

  

A 

30 de mayo de 2005 mmm 

  

En la cui de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005), ante mí, AUGUSTO 

CES. AROSEMENA SANT. 

cédula de identidad personal nún 

Notario Público Undécimo del Circuito de Panamá, con 

ero ocho - trescientos ochenta y uno - dieciséis (8-381-16), 

com: ieron personalmente las siguientes personas a quienes conozco: FELIPE TEJADA, 

varón, mayor de edad, casado, panameño, vecino de esta ciudad y con cédula de identidad 

personal número ocho - trescientos cincuenta y cuatro - ciento nueve (8-354-109) y OVIDIO 

PEREZ, varón, panameño, mayor de edad, soltero, vecino de esta ciudad, con cédula de 

identidad personal número ocho - doscientos veintinueve - mil trescientos treinta (8-229-1330), 

actuando en sus propios nombres me presentaron para su protocolización en esta Escritura 

Pública el Pacto Social de la sociedad anónima denominada: INMOBILIARIA MARIA 

os instrumentales ENMA GARRIDO, con cédula de identidad 

perso número ocho - quinientos trece - novecientos veinte (8-513-920),' y AMINTA 
o e : 

TEJADA, con cédula de identidad personal número siete - cuarenta y ocho - doscientos 

cincuenta y dos (7-48-252), « 

quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario, que doy fé. =acaooroammacaonos 

ESTA ESCRITURA E EL PROTOCOLO DEL PRESENTE AÑO LLEVA EL NUMERO DE 

ORDEN: TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES (3,263) 

(Fdos) OVIDIO PEREZ — FE 

CESAR, AROSEMENA SANTA 

  

E TEJADA — AMINTA TEJADA — ENMA GARRIDO — AUGUSTO     Notario Público Undécimo del Circuito de Panamá amicnmemo 

  

bas mayores de edad, panameñas y vecinas de esta ciudad, a    



  
  

             
  

   
   
   
    

   
   
   

   

   
          

  PACTO SOCIAL DE roca 

a INMOBILIARIA MARIA GRAZIA, S, A. >oaamaacananmacaccnanana 
  

Organizada bajo la ley General de Sociedades Anónimas de la República de Panamá. Los 

suscriptores OVIDIO PEREZ y FELIPE TEJADA, ambos mayores de edad y domiciliados en 

la Ciudad de Panamá, República de Panamá, con el fin de constituir una sociedad anónima de 

conformidad con las disposiciones de la Ley 32 de 1927 y sus enmiendas sobre sociedades 

anónimas y las reformas al Código de Comercio por el Decreto-Ley 5 de 2 de Julio de 1997, por 

el presente establecen, acuerdan y constituyen el siguiente Pacto Social, bajo las cláusulas que a 

continuación se mencionan:     
TERCERA: El capital social autorizado de la sociedad es de DIEZ MIL DÓLARES 

(USS$10,000.00) moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, Dividido en CIEN 

y/o al portador, todas con iguales derechos y privilegios 

con un valor nominal de CIEN DÓLARES (USS100.00) moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América, CADA UNA. Cada acción dará derecho a un voto. 

(100) acciones comunes, nominativas    
   
     
   

     

  

CUARTA: Cada suscriptor de este Pacto Social suscribe una (1) Acción. La Junta Directiva 

autorizará la emisión de acciones de lla sociedad y proveerá a su colocación. erronea 

QUINTA: El domicilio de la soci 

sociedad podrá establecer otras sucursales con domicilio en cualquier otro país o países del 

mundo, fuera de la República de Pana 

Panamá, es la firma forense GUERR 

Edificio World Trade Center, Piso 

Panamá, República de Panamá, 

SEXTA: El Representante Legal 

SECRETARIO cualquier persona q 

SEPTIMA: La Junta Directiva 

edad será la Ciudad de Panamá, República de Panamá, pero la    
    
   El Agente Residente de la sociedad en la República de 

A, SIERRA «4 ATIE, abogados en ejercicio, con oficina en 

    
      
  
      

   de la sociedad será EL PRESIDENTE y en su ausencia EL 

e designe la Junta Directiva. ————————=r—monmnseniamascees 

   
       
      
   

  

estará constituida por un mínimo de tres (3) miembros y un 

máximo de siete (7) miembros, | quienes podrán ser, indistintamente, personas naturales o 

jurídicas. La sociedad será admini     strada por una Junta Directiva compuesta por los siguientes 
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  AAA   

Directores que también serán Dighatarios y Accionistas.   

  
PRESIDENTE oraoonionomrr+-- PATRICIA SOLANO HIDALGO corrmcmnnanenncanmenimenemmee- 

SECRETARÍA _—————- r-- JOSE MANUEL ROCA POMBAR -——— 

TESORERA coocrerommmnnanennaasenaa p-- PATRICIA HIDALGO MARURI coocrcoomoncnccnanamananmmammomo 

Todos cón domicilio en Ciudadela la Garzota mz 38: Avenida Guillermo Pareja Rolando, N*26 y     

  

   

    

  

   

Miguel Jirón Terán, Condominio María Grazia, Piso 1, Oficina 3, Guayaquil, Ecuador. --========- 

OCTAVA: La duración de la ¡edad será perpetua, a contar de la fecha de inscripción de este 
AAA 

Pacto Social en el Registro Público.--- No obstante puede acordarse su disolución y liquidación 

en cualquier tiempo, de confo: 

NOVENA: La Junta Directiva 
I 

con la Ley.   

drá hacer, alterar y derogar los Estatutos de la sociedad, si los 

hubiere, |fijar y variar de tiempd en tiempo las cantidades del capital social que mantendrá la 
I 

fin lícito.   sociedad en reserva para cualqui 
I 

DECIMA: La Junta Directiva podrá mantener una o más oficinas y llevar los registros de la 

sociedad en el lugar y en la forma que la misma junta en cualquier tiempo designe, dentro o fuera 

de la República de Panamá.   

UNDECIMA: Todas las reuniones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva de la 

sociedad serán celebradas en la República de Panamá o en cualquier otro lugar o lugares, dentro 

o fuera de la República de Panamá. En todas las reuniones de la Asamblea de Accionistas o de 

Junta Directiva, cualquier accionistas o director como sea el caso, podrá hacerse representar y 

votar por apoderado quien no necesita ser accionista ni director y que podrá ser nombrado por 

documento público o privado, con o sin cláusula de SUStILUCIÓN. -———rancnanacaccciocaamacamimanos 

DUODECIMA: La sociedad se ¡reserva el derecho de reformar, alterar o derogar cualquiera de 

las estipulaciones de este Pacto Social, en la forma consentida por las leyes de la República, 

siendo entendido que todos log derechos que este Pacto Social confiere a los Directores, 

Dignatarios, a la Junta Directiva y a los accionistas de la sociedad quedan sujetos adicha reserva, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmamos y otorgamos este Pacto Social en la Ciudad de 

Panamá República de Panamá a los treinta (30) día del mes de mayo del dos mil cineo (2005).---- 

(Fdos.) OVIDIO PEREZ mm FELIPE TEJADA ocio _— 

Minuta refrendada por el licenciado ALBERTO GUERRA POMBAR, abogado en ejercicio, 

con cédula No. PE-2-714 idoneidad 1686.               

e 

 



  

  

  — = == 
Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los 

treinta (30) días del mes de mayo del dos mil cinco (2005).   

———-——ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE CUATRO (4) PAGINAS -—   

    Jm. 00000 oigan» 
Notario Prblinr De dl tor 

Ingresado en el Registro Público de Panamá        
   

     
   

     

   

    

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2005/06/01 14:12:05:3 
Tomo: 2005 Asiento: 83632- 

Presentante: MONICA MORENO Cedula: E-8-69114 
Liquidación No.: 8797318 Total Derechos: 60.00 

ingresado Por:  ERSU 
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DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 
FIEL COPIA DE e RIGINAL 

Y CONSTA DEISZZ POJA(S) 

Guayaquil, 1.3. MN 208. 
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NOTAMIO XVI - GUAYAQUE          
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“LÉFONOS: 5066 LEWIS Y CALLE GERARDO ORTEGA, -— Apartado.0823-01405 : 
mr 31711 CENTRAL, PLANTA BAJA, LOCAL 4 Panamá, Rep. de Panamá ¿ 

FAX: 1s e-mail kponce 9 cableonda.nct ; 

COPIA 

. | -11,854- -13- octubre 10 

ESCRITURA No. DE DE DE 20 

POR LA CUAL: 

Se protocoliza el Acta de Reunión de 

Accionistas de la Sociedad Anónima INMOBILIARIA MARIA 

GRAZIA, S. A. 

    
 



! 
|, ESCRITORA PUBLICA NU 
     

MERO: ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO- 

  

- Por la cual se protocoli 

Fr a Ciudad de Panamá, 

ARSTY MARÍA PONCE 

| INMOBILIARIA MARIA GRAZIA, S. A. 

(11,854) — jr 

Acta de Reunión de Accionistas de la Sociedad Anónima 

  

F- Panamá, 13 de octubre de 2010. ———--- nn 

Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del | 

Timo tombre. alos pecs (13) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), ante mi. | 

AIZPURUA, Notaria Pública Undécima del Circuito de Panamá. | 

jo éez seca de icentidad personal número cuatro - doscientos veintitrés - ciento cuarenta y |   23 0 

  
pareció personalmente el Licenciado ALBERTO GUERRA $ 

POMBAR. varcz. panameño. casado, abogado cn ejercicio, mayor de edad, vecino de esta | 

:>ugado en ejercicio, com cédula de identidad personal número PF - dos - 

  
yor da   

  PH vs cuiorce ¿PE-2-714), actuando en nombre y representación de la sociedad 

* INMOBILIARIA MARIA GRAZIA, $, A., inscrita a la Ficha cuatrocientos noventa mil   | ocsnecientos cuarenta y nueve (490849). Documento setccientos ochenta y nueve mil 

| | eustrocientos achenta y muqve (789459), del Registro Público, debidamente facultado para ] 

¿| este acia. persona a quien doy le que conozco y solicitó que extendiera la presente escritura 

| publica para 2acer constar |la protocolización del Acta de Reunión de Accionistas de la 

| | Soziedad Anónima INMOBILIARIA MARIA GRAZÍA, $. A | 
| Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copiss que soliciten los imererados, —— 

UN sgvert al compareciente quk copia de esta escritura debe registrarse; y leida como les fue la 

| ¡misma en presencia de los testigos instrumentales ARGEUIS DE TEJADA, mujer. panameña. 

¡E portadora de la cédula de idehtidud personal número nueve - ciento veintiuno - rail doscientos || 

| setenta Y nueve 19-121-1279) y ROGELIO VALENCIA SOTO. varón, panameño, portador 

| ct ets personal número ocho - cuatrocientos veintisiete - seiscientos 

| 

| 
| 
| 
| 
| 

  
| cuarenta y tres 18-427-643 ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad. a quienes    

  

   

a son hábiles perd ejercer el cergo, la encontraron contarme, de i   YA € 
LESA a, £ NA E, 

ORDEN ONOF MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO or 

Lea 

 



  

  

  

  

ACTA DE REUNIÓN DE ACCIONISTAS DE LA _—_——_——————= 
SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA MARÍA GRAZIA, S. A. 

O - e 0 

| (Fdo) ALBERTO GUERRA POMBAR —— ARGELIS DE TEJADA -- ROGELIO —, zero 

VALENCIA SOTO -- LICDA. KRISTY MARÍA PONCE AIZPURUA, Notaria Pública ' + conos 

/ Undécima del Circuito de Panamá. : $ 

| 
| 

  

  

  

¡Una reunión de Accionistas de la suciedad denominada INMOBILIARIA MARIA: : <= 
| GRAZIA, $. A., inscrita a la Ficha 490849, Documento 789459, de la Sección de : e 
|| Micropelículas Mercantil del Registro Público, se llevó a cabo en la Ciudad de Panamá. 9 7: 
[ República de Panamá, hoy 27 de septembre de 2010, las 9.00 2. es 

¡ Se encoamaban presemes en la reunión los tenedores de la totalidad de las acciones emitidas. - 0 
2 

| y en circulación. quienes renuociaben a la convocatoria previa. a 

p Presidió la reunión el señor PATRICIA SOLANO HIDALGO. Presidente tirular del - 

| cargo, y actuó como Secresario el señor JOSE MANUEL ROCA POMBAR, titular del 

¡e 
l Abierta la sesión, la Presidenta informó que el motivo de la reunión cra de someter a 2. 

| discasión el osorgar Peder General a la señora PATRICIA SOLANO HIDALGO, mujer, 

  

  

      

  ' ecumoriana, mayor de edad, con cédula de identidad ecuatoriana 40913632881. ———— 7 

[A moción debidamente presemada y secundada por unanimidad, por la Jueta Directiva de la a 

| Sociedad Anónima INMOBILIARIA MARIA GRAZIA, S. A., por unanimidad: cms 

¿ RESUELVEN: : i Eon 

| ERIMERO: Owrger PODER AMPLIO Y GENERAL, POR TÉRMINO INDEFINIDO en Eonia 

" favor de PATRICIA SOLANO HIDALGO, emnjer,ecumoriana, mayor de edad. con cédulade. 7" 

* identidad ocuaroriana +0913632881, y con domicilio en Estadios Jurídicos Nober - Solano € ne 

' Cia Pedro Carbo 531 y 9 de Octubre Piso 3 Oficios, Telefax: (04) 2532182 - 2512174. IS 

: Guayaquil - Ecuador para que puedan comprometer y representar a la sociodad. conjuntamente A 

' eindividualmente, en cualquier parte del mundo, con arregle alas siguicmnos facultados: —— 0075 

*1. Descmpeñar todas las esibuciones de amplia y gencral administración sobre todos los 1 E 

h negocios de la sociedad en cualquier pare del inuado. y cuento pertencara a la misma, po 

, incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles. 7 Rev: 

: con tales facultades generales y especiales en lo principal y en lo complementario como fueren poa 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL. 

OGELIO 

1 Pública 

P Lia les v inmuebles o derechos reales y persunales pará la sociedad. 

MARIA Coti 7 te til aquellok pertenecientes a ésta, ahora o en el futuro, ya sea al contado o ¡ 

cción de - Se. e Siarales y condiciones de pago + otras cláusulas y condiciones que 

Panamá, | + ++. + "e * 7525 a] dar en arrendamiento. como arrendador o arrendatario. alquilar 

. . a por cualquier periodo de tiempo. con libre facultad para pactar 

emitidas Po > Such contratos en los registras que fucren procedentes: desehuciar 

. hos + rescindir o pedir la rescisión de cuantos contratos de 

tular del . . “2 e. 2.ctrado. ya fueren sobre bienes propios o de terceros. — 

tular del " o >. tad en subasia pública. judicial o extrajudicialmente. o en bolsas o | 

a | Us corretale. o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y 

meter a : o. 2» ecos jy condiciones que estime conveniente: pudiendo adquirir y 

:, mujer o co es ustra y en cualquice otra forma. acciones de capital, acciones de 

o E +5 csiones, hipotecas, ubligaciones. valores, puganis. libranzas. [| 

ivadela oo o safabio y evidencias de adeudos emitidos o creados por otras 

_ . norimas o asociaciones, ya scan públicas. privadas. municipales | 

renamanana Lona m.s porauva y emitidos por cualquier estado. provincia, municipio. 

SIDO en a a :p de cualquier nación. 

édula de CS je depósito y de cualquier otra naturaleza, a nombre de la sociedad. 

olano € 2 Tun >= «laiacés, O Cor personas particulares. pudiendo designar la persona o personas que 

ITA. | Ti ceca ios elas de depositos en ellas: asi como retirar. sin limitación alguna de cuantía, 

wamente tesis ha os que figuren a nombre de és sociedad en cualesquiera bancos, sociedades o | 

Ss se vias rarieulares (y y 

ados los A TO. AOTEMZAS, 

musma. | ip a da clase de iny 

nuebles. ES SS 

> fueren | ruedan ser 

o ha   
 



  

  az A O A y mn ms 

inversiones. de agencias, de embarques. de :mporaciones, de exportaciones, de seguros, de 

banca y cuslesquierá otros a las que se dedique o pueta dedicarse la sociodad: 

6. Der o tomar en próstamo cualesquiera cantidades. en metálico o bienes fingibles. con o *' 

són interés. con fucultad pera pactar o constituir sobre bienes propios de la sociedad | 

hipotecas. garantias pignoraticias y cualquies ora class de garantias que estime ; 

convenientes y traspasar, ceder y aceptar las garantias que sc constimyan en favor de la ¿ 

sociedad. con facultad para ceder, posponer. prorrogar, modificar. subrogar, pagar y o * 

consentir a la cestán, posposición. prórroga. modificación, subrogación, pago y cancelación 

de cualesquiera otras garantías: 

7. Convenir. ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y contratos que fueren necesarios 

para cl financiamiento de oras empresas: organizar. incorporar, reorganizar y asi 

financieramente O de cualquier otro modo, cualesquiera compañías, sociedades anónimas, ' 
sindicaros, sociedades reguíares, colectitas y asociaciones de toda clase: asi como convenir, - 

ejecutar y levar a cabo todos los convenios y contratos que fueren necesarios para ¿ 

garartizar. suscribir y endosar bonos, acciones, valores. obligaciones. pagarés o certificados , 

de adeudos de cualesquiera compañias. entidades, sociedades anónimas, sindicatos y. 
¡ 

  

! 
  

  

sociedades regulares, colectivas o asociaciones: 

£. rresentar toda clase de declaraciones, «olicirades o peticiones ame las autoridades de. 

hacienda o fiscales. para pagar contribuciones. impuestos. derechos y repurtimientos de todas | 

clases, cuyo pago corresponda a la sociedad: así como las anualidades. hipotecas y demás 

cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la sociedad. total o parcadmerto: — 

9. Abrir alicinas para esta sociedad en cualquics parte del mundo y nombrar. nmover.: 

suspender. destituir y despodir a toda clase de empicados y fijar sus sueldos y hemuneraciónes: * 

10. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o especiales. en favor de 

abogados. procuradores o mandatarios. con cuantas facultades estime conveniente y rows 

los que hubiere conferido: siendo entendido que. sin perjuicio de esta facultad, lox; 

apoderados podrán ostentar directemenie o de cualquier modo delegar en otros, lal 

represemación legal de esta sociedad. comparecienda o apersonándose a nombre de ella, en 

toda clase de pleios o procedimientos, asuntos y acciones, ya sean civiles, criminales; 

administrativas o contencióso-administrativas, ea que la sociedad enga algún interés, ya sed 

  

| 

a]
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O E 2 

.guros, de | .. 3.. cemaldante, denunciada a denunciante, quercilada o querellante en * 

2 . tr] cualquier tro cerácter. con facultad para tales fines, para ¡ 

les, con o . e 3 us clase de suzgados, tribunales. cortes y funciunarios u organismos | 

sociedad 2... «€ estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier ( 

e estime | . ¿ 3 "Ente. ostentar esa representación. a nombre de ésta sociedad. ante 

wvor de la + |Ecizas y dependencias de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de 

sagar y o «|. -runicipio o subdivisión política de cualquier nación: pudiendo 

ancelación |. -».|> 3.2 hoya otorgado y reasumir la representación de fa sociedad. — ( 

  

7. permuar. coder y dar en prenda, hipotecar, dar en anticresis 

        

  

  

    

  

    

    

  

  
recesarios ¿75 2naonar o gravar en cualquice forma cualquier propiedad de 

y asistir . +7 =>" nmuebles, corporales o incorporales. =.-- .. 

anónimas. . . -- ."3.2s negcsarias o convenientes para dar cumplimiento a los 

convenir, Le o Emi cuando aquí no se hubiesen expresado especificamente, 

wios para : - . se poder, otorgado a favor de las personas identificadas en la 

anúlicados . <. es el de conferir capacidad para realizar para y a nombre 

dicatos y | . - 7 bo.ens. cortratos y facultades que la sociedad podria ejecutar y 

4 + lo 51 obieto social, 

idmdes de . < . [..n5é. y reasumir, en todo o en parte. el ejercicio del presenic poder. — 

s de todas; = ma Lodo Alberto Guerra Pembar, con cédula de identidad personal 

5 y demás c- o. Cpiicolice y refrendo esta acta. ——— ROS 

nento; —— . *. [ut tratar se Clausuró la reunión siendo las 10:00 a.m. del día antes 

remover, . o merma 

“aciones: -( 1 ANO RIDALGO ccorao—= JOSE MANUEL ROCA POMBAR— 

2 favor del o ENTE a an SECRETARIO       - 7 ¿ola esta escritura que expido. sello y firmo en la Ciudad de Pa arms 

oa £s ess 113) días del mos de getubre del año dos mil diez GpÑÍS) 

“>. RITURA TIENE UN TOTAL DE CINCO (5) PAGINAS ——26> Re 
sn      

       



      

    

  

   

Jota det or qa tratar se clave A Ta reunión siendo las 10:00 am del antes 

ersdo 
  

EPA OR ANO IDA LGO ——o=0.- JOSE MANU E) ROCA POMBA Roo 

e no OREA R O eii 
en Ecos estad esta escritura que expido, <etlo y firmo cala Ciudad de Panamá. 
dedo Pasas e Irecs 113) días del mes de octubre del año dos mil «diez (2010)... 

PO RIFVRA MENE UN TOTAL DE LENCO 45) PAGINA Sonar aaa 

EA 
  

s 
í Lu Ho, , 

    

APOSTIULLE 

(Convention de la Haye du » octubre 1964) 

L En Panamá a) presente documento público 

2 Haudatirmada por... KRISTY MARIA PONCE 

3. Quien.éctus en calidad de... NOJARÍA 

4 Yesta revestido del seloftimbre de: NOTARIA PUBLICA LNDECIMA 

e co DEL CIRCUITO DE PANAMA o 

CERTIFICADO 

5. Enel Ministerio de Relaciones Exteriores 6 Eidía. — y01120:0 

7. Por. DEPARIAMENIOI AL BUICACION Y LEGAL ZAGION.. . 

E. Beja el numero 1R1DNIZ_ /FReC. 2 ABI 

  

  
DOY FE QUÉ BSTE DOCUMENTO ES 

FIEL COPIA DE e RIGINAL 

Y CONSTA DE 

Guayegal, 1.5. M0... a, 

AAN A ed 

A 
AA 

Dr. Rodolío Pérez Pimentel 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

  
  
 


